
Lunes 17 de Julio de 1848. N ú su. 85. 

tai Icyw 11» d'spiMicionei generales del Gobierno 
ton obl ig i lo r io i para caila capital de provincia denle 
que te pobiiean oficialmente en ella, y deurte cuatro 
•lili dtapuea para lo i de mas pueblos de la misma pro-
viocia. ( ley de 3 de Noviembre de 1 8 3 ; . ^ 

I.af l e fe í , órdenes y awtmcios q«e manden pu
blicar en loa Holetinej oitciales se ban de remitir a l 
Gele polilico respectivo, por rujo rondnrto se pasa
rán á los editores de loi mencionados periódicos. Se 

-eserptria de esta disposicioa á los señares Capitanea 
gene ralis, f Ordena de 6 de Abril j í) de stgvsíu 4 ' 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de C o n i e r c i o . = N ú m . 287. 

Real ¿rden mandando disolver las compaSías anónimas por acciones 
ijue no hubieren obtenido Real autorización'. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice con fecha 19 de Ju
nio último de Real orden lo siguiente. 

« E l art ículo 18 de la ley de 28 de¡ .Enero t iHi -
1110 señala el t é r m i n o de dos meses para'que,las 
sociedades por acciones existentes sin autorización 
Real la soliciten, previo el acuerdo de sus: accionis
tas: el 43 del Reglamento de 17 de Febrero si
guiente, previene que transcurrido aquel plazo se 
declaren disueltas todas las q ü e no hubieren impe
trado la Real autor izac ión , á cuyo fin los Gefes po
l í t icos deben dar parte al Gobierno de las que ^den
tro de la provincia de su mando se hallen len este 
caso para que su d i so luc ión pueda ser publ icáJa en 
la Gaceta del Gobierno y Bo le t ín oficial de la provin
cia. Transcurrido con esceso dicho plazo,.S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á quien la Constitucion del Estado confia la 
egecucion de las leyes, se ha servido disponer diga á 
V . S., como de su Real orden lo egecuto, que sin levan
tar mano y val iéndose de los registros abiertos- en 
esa oficina, en las de los Tribunales de Comer
cio ó Juzgados de primera instancia en los puntos 
en que egercen la jurisdicción mercantil, ó por cual
quiera otro medio, ptocetla V, S. á averiguar las 
sociedades por acciones que existan en lá actualidad 
sin Real aulorizacion ó sin haberla solicitado dentro 
del t é r m i n o legal, declarándolas inmediatamente di-
Kuelias y adoptando para que la d i so luc ión sea efec
tiva todas aquellas disposiciones que le sugiera su 
celo en obsequio de la egecucion de la ley que le 
está confiada, dando cuenta de cuanto d este fin ha
ya practicado." 

E n su virtud lie dispuesto publicar en este pe-

riodicó oficial la anterior disposición, para quedes-
de luego cesen las sociedades mercantiles por accio
nes establecidas en esta provincia y que no se ha
llaren provistas de la competente superior aprobación, 
adoptando para ello lo? Gefes chiles y Alcaldes 
constitucionales las medidas conducentes dándome 
parte oportunamente para rni conocimiento. León 
1.0 de Julio de 1848.-= Agustín Gómez- Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pública.^Núm. 288. 

E l Sr. Juez de r* instancia de Sahagun me 
dice con fecha 1 del actual lo que sigue. 

» E n la noche para amanecer hoy han sido roba
dos de la casa comercio de D. Matías Valdeon de 
esta vecindad, los efectos siguientes: tres ó cuatro 
pendientes de plata, un par de id. de venturina, dos 
id. de coralina, dos lapiceros de plata, como treinta 
pires de pendientes de oro, largos y redondos, dos 
ó mas collares de metal dorado con perlas bastas, 
varios mazos de avalorio de diferentes' colores, va
rios art ículos de tegidos de seda y entre ellos dos 
cachos de paño de seda negro, como seis ó siete pe
dazos de'gro negro floreado y alistado, tres cachos 
de terciopelo liso en pieza, tres cachos de lafelan 
el uno castreado, otro encarnado ó c a r m e s í , otro 
color ca fé , otro cacho id. color de venturina, dos ca
chos de tul negro liso, un cacho de tul blanco, varias 
guarniciones blancas de á cuarta y media vara, va
rias guarniciones negras, varios corles de chalecos 
dé distintos colores merinos y rfe terciopelo, una 
porc ión «Je pañue los de seda de la india, varios es
pejos de metal blanco, cuatro piezas de cinta encar
nada y verde, como cien reales en ve l l ón , cuatro bol
sas de avalorio con sus boquillas doradas, dos bol
sillos de merino guarnecidos de avalorio y sus sorti
jas de metal y á los remales tenian la figura de una 
campanilla, ocho ó nueve navajas barberas mangos 
negros, varias peinas de marfil blanco, una caja re7 
donda con alfileres de piedra con su cadenilla, un 
alfiler grande y otro mas p e q u e ñ o , una caja larga 
con cinco pares de pendientes de piedra rolor ti» 
bamba, un cartoncillo con unos cuantos pendientes 
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azules redondos y la piedra caracolada, dos badanas 
la una con seda negra de coser y olra con seda de 
colores, un peso con su cajilla de platillos dorados 
y las cadenas de alambre con unas pesas de marco, 
un bote acharolado con una niuger pintada en cada 
cara, dos cajas para rapé negras con su cerco dora
do y un florero, Ires ó cuatro boquillas de piala 
para fumar con su c a ñ ó n de marfil, dos alfileres de 
oro guarnecidos con tres corazones de venturina 
rada uno, otro alfiler de plata con piedras blancas, 
í>e¡s pares de guantes de seda de colores de granizo, 
cuatro id. blancos lisos, seis id. de a l g o d ó n y seda 
de colores, otros cuantos pares de cabretilla de co
lor, de hombre y de muger, veinte y dos varas de 
indiana fondo blanco con dibujo azul, y otros va
rios efectos que el robado no tiene presente, y pa
ra egecutarle horadaron la puerta principal de dicho 
comercio con una broca de berbiquí . "Y con el ob
jeto de averiguar el paradero de los referidos efec
tos y sus conductores se lo participo á V. S. á fin 
de que se sirva dar las ó r d e n e s oportunas á los Ge-
fes civiles de los distritos de esa provincia y d e m á s 
dependientes para que procedan por cuantos medios 
les sugiera su celo á la espresada aver iguac ión y si 
fuesen habidos remitirles á este Juzgado en igual 
que á las personas en cuyo poder se hallen." 

Lo /fue he disfiunsto insertar en este periódico 
para ijue los Sres dejes civiles. Alcaldes constitu
cionales , pedáneos y empicados de protección y Se
guridad pública practiquen las convenientes dili-
gemías á los fines tjue espresa el espresado Sr. Juez. 
León 12 de Julio de i8^.=:Agiistin Gómez In-
guan¡.o, 

Dirercinn de Gobierno, Seguridad púlil¡ca.=Núm. 289. 

E l Sr. Juez de primera instancia de Ponferra-
da me comunica que en la noche del cuatro del 
actual y desde el pueblo de San R o m á n de Bembi-
lne, se fugó Manuel R o d r í g u e z , vecino del Castelo 
de Casca llana, conducido por tránsi tos de justicia 
desde el Juzgado de Villafranea del Bierzo con plie
go cerrado para el Sr. Gefe pol í t ico de Valladolid 
á cumplir seis años de Peninsular por delito de ro
bo. E n este concepto he dispuesto encargar á los 
Sres. (leles civiles, Sres. Alcaldes constitucionales, 
pedáneos y emplearlos de protección y seguridad 
pú' i l i ca , practiquen las mas eficaces diligencias pa
ra capturar este reo, á cuyo efecto se ponen sus se
ñas á c o n t i n u a c i ó n , ren i i l i éndo le caso de ser aprehen
dido á disposic ión del expresado Sr. Juez con to
da seguridad, l.eon 11 de Julio de 1848 =Aguslin 
G ó m e z Inguanzo. 

Señas de Manuel Rodríguez. 

Edad 44 a ñ o s , estatura alta y grueso, nariz lar
ga, barba poca, cara larga y llena de papada, color 
bueno, a l a q u e ñ o en el hablar, viste chaqueta de 
mahon azul vieja, pantalón de paño rojo, sii chale
co, zapatos gruesos negros á estilo de Galicia: tie
ne una especie de escaldadura debajo de la barba. 

a:3 Dirección, Ayuntamientos.—Núm. 290. 

No habiéndose presentado aspirante alguno á 
Ja plaza de Secretario de Ayuntamiento de Vi l la-
demor de la Vega, á pesar de haberse insertado la 
vacante en el Boletín oficial, se anuncia de nuevo 
con la misma dotación de 600 rs., y por el térmi
no de un mes contado desde esta fecha, quedando 
autorizado el Sr. Gefe civil de Valencia de D. Juan 
para recibir las solicitudes que á este efecto se le 
dirijan. León 14 de Julio de 1 8 4 8 . = A g u s t í n G ó 
mez Inguanzo. 

N ú m . 2 9 1 . 

liilcndcncia. 

L a Dirección- general de Aduanas y Arance-
/es, con la fecha que se advierte me comunica lo 
siguiente, 

» E l Excmo. Sr. .Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general la Real orden 
que s i g u e : = L á Reina se ha servido expedir con 
esta fecha el keal decreto siguiénte. = En vista y 
de conformidad con lo que fne ha expuesto mi M i 
nistro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, he venido.en resolver lo que sigue: 
Art ícu lo 1." Queda prohibida Ja exportación de 
oro.amonedado ó en pasta. Se exceptúa únicamen
te Ja moneda que para sus atenciones puedan llevar 
consigo los viajeros, á quienes se permite como 
máximum la cantidad de dos mil reales por cada 
uno. Art. 2." Esta disposición es transitoria, y mi 
Gobierno cuidará de proponerme su revocación 
cuando hayan desaparecido Jas causas que Ja moti
van. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos anos. 
Madrid 30 de Junio de 1848.=Or/í7«¿/o.=Señor 
Director general de Aduanas.=Lo que traslado á 
V . S. para su inteligencia y demás efectos, sirvién
dose disponer se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento del público, y avisar el 
recibo á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 6 de Julio de 1848." 

Lo que se inserta en el periódico c-ficial de la 
provincia para su notoriedad y demás efectos. León 
13 de Julio de XÜW.zzWenceslao Toral. 

N ú i 29 - i . 

Por el Ministerio de Hacienda, con la fecha 
que se advierte, se me comunica la Real orden s i 
guiente. 

« T e n i e n d o presente la Reina que por diferen
tes Reales ó r d e n e s se e x i m i ó del pago de contri
buciones extraordinarias á los subditos extrange-
ros , y tomando en c o n s i d e r a c i ó n lo expuesto ú l t i 
mamente por el Enca lcado de negocios de la R e 
p ú b l i c a francesa co/i motivo del anticipo reintegra
ble de cien millones de reales, dccrciaclo en 121 de 



Junio anterior, se ha servido S. M . mandar que se 
eliminen de los repartimientos del referido anticipo, 
y solo por la parte de la c o n t r i b u c i ó n industrial y 
de comercio, á todos los subditos extrangeros su
jetos á ella 5 pero e x i g i é n d o l e s Jas cuotas que se les 
Jiayan designado y recaigan sobre la propiedad, 
territorial, por ser cargas que deben considerarse 
como inherentes á la riqueza inmueble, sea quien 
fuere su poseedor. De Rea l orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
« u a r d e á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 6 de Julio de 
1848 .» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público y demás 
efectos. León 13 de Julio de 1848.=Wenceslao 
Toral. 

Ndm. agS. 

Por el Ministerio de Hacienda, se me comunica 
Ja Real orden siguiente. 

» Autorizada por el ar t í cu lo 12 del Real decreto, 
de 21 de Junio anterior la admis ión en todas las' 
provincias del Reino de los billetes del Banco E s -
panol de San Fernando, como dinero efectivo, en 
pago de' la ant ic ipación forzosa de cien millones de 
reales, y determinado por el ar t í cu lo 19 de la Real 
Instrucc ión de la misma fecha, para llevar á efecto 
ti citado Real decreto, que la a d m i s i ó n expresada 
se sujete á las reglas y formalidades que se dictaron 
por e.ste Minisierio en 4 de Mayo ú l t imo , á conse
cuencia del Real decreto de la propia fecha, acerca 
del piigo de los derechos de Aduanas con los billetes 
referidos; sin embargo, para evitar toda duda sobre 
este punto, y facilitar las operaciones consiguientes 
á la' admis ión é inut i l izac ión de los billetes del Ban
co que se reciban en pago del anticipo, se ha ser
vido S. M . mandar se observen las reglas siguientes: 

i." Serán endosables los-billetes del Banco E s 
pañol de San Fernando que se remitan á las provin
cias para su admis ión en pago de las cuotas del an
ticipo reintegrable de cien millones de reales. 

a.3 E l importe de los billetes que por el referido 
anticipo se admitan en las cajas del Banco Español 
de San Fernando, como que lo es del Tesoro, se 
considerará como dinero efectivo, sin perjuicio de 
expresar en la carta de pago, que se expida en equi
valencia; primero, que este se hizo en billetes: y 
segundo, la numerac ión de cada uno de los mismos. 
Igualmente se expresara en los c a r g a r é m e s y recibos 
semanales de los Comisionados del Banco la canti
dad que hubiesen percibido en los billetes citados. 

3 * Los Comisionados del Banco se asegurarán 
de la identidad de la persona que autorice el endo
so de los billetes que ha de hacerse al admitirse en 
pago del expresado anticipo. 

4 / Los mismos Comisionados del Banco tendrán 
en su poder egemplares de los billetes que estén en 
«-'irctilacion, para que cualquiera pueda cotejarlos 
con los destinados al pago del anticipo y cerciorar
se de su legitimidad. 

5. Los billetes se taladrarán á su recibo en pre
sencia del interesado que haga el pago, como está 
mandado por punto general respecto de lodo papel 
que ingrese en las cajas del Estado. E l taladro se 

.Vi 3 
ejecutará en él sitio que ocupa la firma del Comisa
rio Regio. 

6.' Los billetes taladrados se remesarán cada 
ocho días por los Comisionados del Banco á la D i 
recc ión del mismo, a c o m p a ñ a d o s de las correspon
dientes facturas de sus ntimeros y cantidades. D i 
chas facturas y los billetes taladrados se han de re
conocer y cerrar con lacre precisamente 3 presen
cia de los Intendentes, Administradores de Contribu-
ciorfes directas, Gefes de Contabilidad de las pro
vincias. Secretarios de las Intendencias y Escribanos 
de las Subdelegaciones de Rentas. Estos e x t e n d e r á n 
testimonios en forma de la antedicha o p e r a c i ó n , ha
ciendo menc ión en ellos de las facturas y n ú m e r o s 
de los billetes taladrados, cuyos testimonios, des
pués de copiados en los libros de actas de las jun
tas de Gefes, los remi t i rán los Intendentes á este 
Ministerio por el correo siguiente al en que los ex
presados Comisionados del Banco r mitán á la D i 
recc ión del mismo los billetes taladrados. 

7.,1 Los Gefes de las Secciones de Contabilidad 
remit irán también semanalmente á la Contadur ía 
general del Reino una factura que demuestre las 
cantidades recaudadas en billetes, y el n ú m e r o par
ticular de cada uno de estos; y los Administradores 
de Contribuciones directas otra igual á los Intenden
tes para que se publique en los Boletines oficia
les de las provincias respectivas. 

8.' Todos los billetes endosados que no hubie
sen tenido c o l o c a c i ó n en pago del anticipo expresa
do de cien millones de reales, se presentarán en las 
Oficinas del Banco en esta Corte, y se c a n g e a r á n 
inmediatamente por otros equivalentes sin igu<l re
quisito. De Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos años , Madrid 9 de julio de 1848. 
=:Orlando." 

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia y efectos consiguientes. León 14 de Julio de 
iS+ü.zzlVenceslao Toral. 

Núm. 2i)4' 

Dirección general de Rentas Estnncn(fcis.==Pl¡ego de condi
ciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta el número de 
barricas de tabaco Virginia, y Kentuqui y de Masson Coimty 
que necesiten las fábricas del Reino para sus labores en los cua
tro años próximos venideros de 1849, I80U. 1851 y 1852. 

1. " La Hacienda pública comprará al postor que mas benefi
cie el precio de ciento setenta y cinco reales de vellón quintat 
castellano en limpio de tabaco hoja Virginia y Kentuqui, y el 
de trescientos veinte el de Masson County, el número de barricas 
de dichas clases que necesiten para sus labores las fábricas de IH 
Península en los cuatro años de 1849, ISÍiO, 18i>l y 185-2. D i 
chas cantidades no bajarán sin embargo en cada uno de seis mil 
quinientas barricas de Virginia y Kentuqui, y de dos mil de 
Alassdn y County. 

2. " Las mencionadas barricas se entregarán en las épocas y 
fábricas que la Dirección señale en tiempo oportuno. Si á mas 
de dichas cantidades la Hacienda necesitase mayor número en 
cualquiera de los cuatro años, el contratista se obliga á enlregiir-
las en las techas y puntos que la Dirección general de Rentas 
Kstancadas le designe con seis meses lo menos de aiiticipucion. 

3. " Kl tabaco hoja Virginia y Kentuqui contendrá cuatro dé-
rimas partes para capas, y las seis restantes para tripas de cigar
ros ( omunes, todo do Imena calidad y con las condiciones de fres
co y en sazón; reuniendo ademas las porciones aplicables á ca
pas, la precisa circunstancia de ser stis hojns del largo y aiiuho 
común en su cliwe, sanas y bien curadas. Kl tabaco Masson 
County será de superior calidad, fresco, lino y de color de ave
llana claro, conteniendo cada barrica en si ó coiíipensada con 
otras, siete décimas partes aplicables á capas de cigarros mistos, 



y ha Irns restantes ¡i Irípa de cigarros cnmiinrs, ñ » tabacos 
picoilns: Ini califiraciones se liarán ]inr di'Timos de barrirns, que-
dandu » favor de la Hacicmla las paites de capa (\ue no lleguen 
á aquella frnccinti. 

4. " El contrnlista hará las entregas de las barricas en las fá
bricas de tabacos del litoral en el número, épocas y cantidades 
parciales que la Dir rmmi general del ramo señale para cada fá
brica, A cuyo efecto dicho contratista constituirá depósitos en 
Alicante, Cádiz y la Coruña, intervenidos y sobrellavados por 
los directores de las fabricas de aquellos puntos en representa
ción de la Hacienda pública; siendo de cuenta del contratista los 
gastos de alinnccnasií, coniluccion y reconocimiento de las barri
cas, y Indos los diunas que ocurran basta después de efectuados 
los pesos en bw cslablecituicntos donde se reciban. 

i').1 E l ii'conoi imii'nlo y clasilicacion de los tabacos que con-
tiMignn las barricas, se liará por los directores y por los inspec
tores de labores dn las fábricns con asistencia de los contadores y 
escrüianns, siendo los dos nrimnros, como facultativos, responsa
bles por lo que ro«])ecla á las calidades y aplicaciones. La., barri
cas y tabaco siiello que se desechen por falta de las circunstan
cias señaladas en la condición 3.", las cstraerá el contralista en 
él término dé dos meses para puerto extrangero que no esté si
tuado en él Mediterráneo, obligándose á presentar certificación 
del Cónsul Español que acredite su desembarque en aquel. Para 
Ja presentación de dicha certilicacion fijarán los directores el tér
mino que juzguen prudente; y al hacerse el embarque de los ta
bacos darán aviso oficial i los Intendentes para que les conste y 
pni'ilíin adoptar las medidas necesarias para custodia de los bu
ques dilrantc su permanencia en los puertos y á su salida de ellos. 

(i.* Si en el reconocimiento y clasificación de que habla la 
condición anterior creyese el contratista que ha habido parciali
dad ó error notable respecto de todas ó parte de las barricas, po
drá pedir ni director de la fábrica la suspensión de entrega, el 
depósito, ó la extracción para fuera del Reino de las en que se 
conceptúe perjudicado, cuya reclamación será atendida. Vodrá 
pedir también, si lo prefiriese, á la Dirección general, por medio 
ile esposlcion monada, uu nuevo reconocimiento; y si hubiere 
fundamento para concederlo, nombrarA aquella el perito ó peri
tos, que deban practicarlo, cuyo dictamen será decisivo. 

7." La Dirección general prevendrá oficialmente á el contra
tista con dos meses de anticipación, las remesas de barricas que 
deba hacer á las fabricas, marcándole el número para cada un»; 
y si al cumplirse los sesenta días del aviso no estuviesen aquellas 
en sus destinos, dicha Dirección general podrá surtir los estable
cimientos que las necesiten con existencias de otros, siendo en 
este caso de cuenta del contratista todos los gastos que ocurran 
sean de la clase qiic fuesen, asi cuino las eventualidades de mar 
con todas sus consecuencias. 

5. " E l contratista deberá tener constantemente en los depó
sitos dé Alicante, Cádiz y la COrufia hasta 1." de Julio de 1852 
la mitad, cuando menos, de las barricas de tabaco Virginia y 
Kehtnqul y de Álasson County qué por término mínimo se su
bastan para cada año, á lin de ir remesándolas á las fábricas cu 
las cantidades y épocas que la Dirección general le marque; en 
la inteligencia de que si por falla de aquel surtido se quedare al
guna sin el repuesto corn'spuudicntc al constirho de tres meses lo 
monos; la Dirección general procederá por si ó por medio de 
Comisionados que al efecto nninlire á la adquisición en el Keino 
ó fuera de él de las barricas necesarias, siendo de cuenta del con
tratista; tanto el esceso de costo snbré el precio de contrata, 
cuanto los demás gastos que su falta de cumplimiento ocasione á 
la Hacienda, sin mas obligación por parte de esta que la de avi
sar á aquel de las medidas que se vea precisada á adoptar para 
surtir las fábricas de su competente repuesto. A fin de evitar la 
mencionada falta y cerciorarse de las verdaderas existencias en 
depósito, el contrálislá sé obliga á presentar en la Dirección an
tes del dia 7 de cada mes una nota de aquellas en fin del ante-
l inr , intervenida por el director de la fábrica respectiva. 

9." Para deducir las (arras de las barricas de las clases de 
tabacos que se subastan, so elegirán de cada diez una por el d i 
rector de la fábrica, con intervención del Contador, las cuales se 
pesarán á presencia del contratista y con asistencia del escribano, 
y al resultado material que produzcan se añadirá el de otras tan
tas, consideradas al peso de ciento ochenta y cinco libras cada 
una de las de tabaco Virginia y Kentuqui, y al de ciento treinta 

" las de Masson Cnunty. Por el término medio que arrojen am
bas cantidades se graduará el de rada envase de los de la parti
da á q'.ie corresponda, quedando dichos envases « beneficio de la 
Hacienda pública. 

10. ' Por cada partida de barricas que el rmilrotisla entre
gue, se le espedirá sin demora por el Cunladnr áe la fábrica res
pectiva, con el Y . " l!.r del director, un» mli l ics t ion cspvcsiva 
del número de las presentadas á icionoi imiento, las recibidas 
con arreglo á la condición 3.% las dwicbadas, el peso bruto' y 
limpio de las admitidas, rirdumbs las tiras, y el importe en rea
les vellón al precio en que quede el con) rulo. 

11. a La Hacienda pútiliia satisfará el importe de los tabacos 
á los plazos de treinta, sesenta y novenlá dias, por parles ¡gua
les, empezando á contarse el primero al tercer din de presenta
das en la Dirección general del ramo las certificaciones de crédi
to de que trata la condición anterior. 

12. " La subasta tendiá efecto el viérres 15 de setiembre 
próximo venidero en la Dirección general de Benlas Estancadas 
á presencia del Director y demás personas que designan las ins
trucciones vigentes en el local que al intento se designe en.cl 
edificio Aduana de esta Curte, empezando el acto á las doce en 
punto del dia hasta que cesen las pujas, anunciada la última por 
tres veces, ndjmlicíindosc previamente al que resulte mejor pos
tor. Los liciiadmcs. para ser admitidos coreo tales, acreditarán 
cada uno con rertificacinn del liamo Español de S. Fernando, 
haber depositado en íl la cantidad de seis smtloni'S de reates lin 
títulos al portador de la deuda consolidada para responder de las 
proposiciones y de las pujas que hiciesen; dcLicndii la persona á 
cuyo favor rctaiga el remate, dejar depositada en el mismo Ban
co aquella cantidad hasta la iinalizacinn del contrato, y no pu-
diendo disponer de ella hasta qtw la Dirección general del ramo 
ponga en conocimiento del espresado Banco que está concluido el 
servici(> contratado. E l documento que aquel espida en crédito de 

.•haber recibido el depósito, se conservará en la Dirección general 
para devolverlo al contratista, terminada que fuere la obligación 
que coritraé. 

13. " Los que concurran 6 la subasta, como licita^ores, pre
sentarán A dicho director general desde las once á l»s doce del 
din de la subasta, ademas de'la garantía que se exige en la con
dición anterior, wna manifestación firmada por si, si su asisten
cia fuese en representación propia, ó poder correspondiente si 
fuese en rcpresejitacion de otro, en el cual espresarán sa allana
miento sin reserva ni escepcion de ninguna especie á tudas las 
condiciones establecidas en este pliego. E l acto empezará á las on
ce como queda espresado, con la presentación de las certifteodo-
nes, poderes y manifestaciones, decidiendo la Junta de dirección 
si los firmantes tienen ó no derecho á ser considerados como l i -
citadores, y anotándose por el escribano asistente los nombres.de 
los que resulten tenerlo. Después de esta diligencia principiará 1» 
licitación por pujas i la llana, las cuales comprenderán las dos y 
cada una de las clases de tabacos que se subastan, terminando 
aquella según espresa la condición anterior. 

14. * La adjudicación de este contrato no tendrá valor ni efec
to sin la aprobación do S. M . 

lü.° E l interesado á cuyo favor se haga ta adjudicación, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de las 
copias que se necesiten, serán do su cuenta. Madrid 27 de Junio 
de 18i8.=Kafaet del liosque.=Es copia—Toral. 

Múm. 2C)5. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Reg imren to i n f . m t e r í a de G a l i c i a n ú m . 19—Se
ñas d e l desertor de d i c h o cuerpo Segundo G o n z á 
l e z hijo de F ranc i sco y de M a r t a C a ñ ó n natural de 
G e u i c e r a s en esta p rov inc i a ; su estatura 5 pies, 
edad ai a ñ o s , oficio tejedor; pelo y cejas negros, 
c o l o r t r i g u e ñ o , na r i z y boca regular , barba nir .gu-

L o que se inserta en el Bo le t í n oficial de esta 
p r o v i n c i a , á fin de que e l espresado Segundo G o n z á 
l e z , sea perseguido c o m o tül desertor y cap turado 
pue.sto á m i riisposicion para los efectos c o r r e s p ó r t -
d icn tes . L e ó n 11 de Ju l io de 1Í.Í48.—El G e n e r a l C o -
rnandanie genera l . D e l a Tor re . 

I .KON: MIIMSG.NTA DK LA MUÍA IÍ HIJOS nE MLÑON. 


